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PATENTE DE INVENCION

por 20 años

a favor de Don Martín VIDAL GOHBAU ' 

fe nacionalidad española 

residente en Badalona, calle Mar, n- 65 

por:

PERFECCIONAMIENTO:.-; jLUt CONFECCION Di PANTALONES"

MS-iORIA DES ORI PTI VA
Se re fie re  la  presente Patente de Invención a unos 

perfeccionamientos en el procedimiento seguido para la  confec 

ción y d isp osic ión  de las guarniciones de pantalón, mediante 

las cuales se consiguen varias ventajas en relación  con los  

sistemas usuales de fabricación , tanto por lo  que a fecta  a la  

parte industrial como a la  calidad e higiene de la3 prendas 

obtenidas.

a
Los ob jetivos principales de la Patente se encaminan

a) Recubrir con un forro  flo tan te  la  costura de en­

trepierna para proporcionar un acabado mis pulcro e h ig ién ico 

de le mi sma;
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b) A plicar a loa bordes de las pestañas dobladas ' 

m tsrnas de la costura central del pantalón unas cintas a mo

do le ribete para establecer una protección  que evite e l deshi [yp 

lachado de la misma;

c) Adoptar unos broches para cierre  de la  cintura y 

que eviten v is ib le s  tensiones en la  misma, y

d) Adoptar un cierre  de cremallera en sustitución  ¡A

de la botonadura de la bragueta para ev itar los  pliegues ooasio h 

nados por los  cambios- del ceñido. h'

A continuación pasa a describ irse , a t itu ló  de ejem- y-' 

pío sin  carácter lim itativo  un caso de ap licación  práctica de y : 

los principales puntos del procedimiento, acompañándose para ¡A 

mejor comprensión una hoja de dibujos en la  que; ^

Fig. 1, muestra, v is ta  de lado y en alzado, la  ap li *' 

oación del forro  flotante que constituye uno de los principa- - 

les  perfeccionamientos a un pantalón confeccionado de confor- f.. -
mi dad con los  mismos;

F ig. 2, es una proyección de la  precedente figura 

en la  que se distingue más claramente el ribeteado in ter ior  de 

la  costura posterior del pantalón;

F ig. 3, es un detalle  en sección correspondiente a 

este mismo ribeteado;

F ig. 4, es una representación en planta de la  parte 

central del pantalón en la  que aparecen aplicados los principa 

les perfeccionamientos de la  Patente, y

Fig. 5, es un detalle en el que pueden apreciarse oon 

más; claridad los cierres de c in tu r illa  y de bragueta comprendí 

diños en lo s  presentes perfeccionamientos.

Según la  forma de realizar la  invención que se mués 

tra  en las figuras 1* a 5", se protegerá y reforzará la  región 

de entrepierna en un pantalón confeccionado de acuerdo con los
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perfeccionamientos de la  Patente aplicando a. los bordes de las 

dos pestafias (1) que se forman en el in ter io r  del pantalón como 

consecuencia de unir las dos piezas traseras (2) del mismo, en 

la  zona que comprende la d iv isor ia  glútea y que fin a liz a  en e l 

nacimiento de la  bragueta, unas cintas (3) a modo de ribete que 

se se f i j a  a lo s  mencionados bordes ( l )  mediante un pespunteado 

continuo, quedando establecido a s í, tanto una protección  que -  

ev ita  e l deshilacliado de las mencionadas pestañas (1) como re­

fuerzo para las mismas, las cuales superiormente se unen tambión 

por cosido a la  cara in ter io r  de la  cintura (4 ) .

Se constituye un forro  de protección adecuado en 

la  región del perineo situando en la  parte in fe r io r  de las men 

clocadas pestañas (1 ) ,  a caballo de la  zona de concurrencia de 

las costuras in teriores (5) de las perneras, con las transver­

sales (6) a las mismas, un forro  flotante determinado por una 

pieza de tela... di vi. (lila  en tres sectores cosidos entre s í  los 

dos traseros (7) de los cuales adoptan en conjunto la  coníigu 

rac:.ón de una media luna., en tentó que e l  anterior (8). forma 

un complemento triangular la  base del cual se cose al borde_ 

re c ¡o  de la  media luna considerada formando una línea  de pun 

'badas coincidente con la que determinan las costuras anterio­

res (5) de las perneras, de consigue la  su jeción  de tipo  f l o ­

tan! e de este complejo t e x t i l ,  cosiendo la  parte posterior de 

la  media luna ya mencionada a las pestañas ( l )  de la costura 

(6) en la  región del perineo, y las dos puntas extremas de las ... 

aletas (7 ) en las respectivas costuras in teriores (5) de las 

perneras del pantalón.

El vórtice  anterior del complemento triangular (8) 

se vincula, sin  so lid arizarlo  directamente a las costuras de la  

entrepierna, cosiendo a l mismo, a modo de b is e c tr iz , una banda 

t e x t i l  (9) que, tras  ser atacada con puntadas a la  uarte in fe -
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rloay de la  abertura de bragueta (10), se prolonga hasta unirse 

a la  costura (11) de la  cintura para con stitu ir , una vez cerra 

do el pantalón, una. solapa protectora, que, por mediación de un 

pespunte (12) apropiado, se f i j a  longitudinalmente en la  cara__ 

in ter io r  del ala derecha de la citada bragueta, cosiendo a l mis 

mo tiempo e l elemento del cierre  de cremallera (13) que se s i -  

t*&. en la  cara exterior del pantalón.

¿e dispone este cierre de cremallera (13) destinado 

a con stitu ir  la  botonadura delantera de los  clásicos pantalo­

nes cosiendo por puntos las dos piezas macho y hembra del mis 

mo,uno en la  cara anterior de uno de los  bordes de la  abertura 

y obra,en la .cara posterior del borde oponente que actúa como 

solapa del anterior y vinculando las extremidades de ambos a 

la  cintura,utilizando las propias costuras (11) con que dicha 

clniura se so lid a r iza  a las piezas anteriores ( l4 )  del panta­

lón.

Los en31 os de c ierre  previstos en los  presentes per 

feccionamientos consisten en prolongar la  pretina izquierda de 

la cintura (4) haciendo sobresa lir  de la misma, a n ivel de la  

línea de bragueta, una banda (15) oportuna y disponiendo en la  

cara interna de la misma unos broches o corchetes (16 ), con -  

sus complementos de enganche (17) dispuestos en la cara exte­

r io r  de la  extremidad derecha de la  citada cintura (4 ), a la  

cual, además, se' le  agrega una a leta  apropiada (18) a media_ 

altura de la anchura de la  pretina y poseedora de un o ja l (19) 

para ser abrochado en el oportuno botón (SO) que se aplica al 

n ivel correspondiente- en la  cara in terior  del delantero izqu ier 

do de la  cintura. (4 )

Descrita como queda la  naturaleza de la presente Ba 

tente, a s í como la  manera de poder lle v a r la  a la  práctica  de 

una manera in d u s tr ia liz a b a , se hace constar que podrán in tro -
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ducirse en la  misma, sin  sa lirse  del marco de la  invención, 

cuantas variaciones de detalle pudiese la  práctica aconsejar y 

siempre que las variaciones no alteren , cambien o modifiquen 

f  un: ame nt ol msnt e la esencial idad *'iropia de la  misma.

N O T A

R .,1 I  Y I N d I  0 A P I O N E S  

Se reiv indica  como objeto de la presente Patente 

de Invención:

1 - . -  Perfeccionamientos en la  confección  de pantalo. 

nes, que se caracterizan porque consisten esencialmente en apli^ 

car a los bordes de las dos pestañas que forma interiormente la 

costura del pantalón en la  zona que comprende la  d iv isión  gluLéa 

y que f in a liz a  en e l nacimiento de la  bragueta, unas cintas a* 

modo de ribete que se f i ja n  a los aludidos bordes mediante un 

pespunteado continuo, quedando establecido a s í, ' tanto una pro­

tección  que evita  e l deshilacliado de dichas pestañas como un -  

refuerzo para las mismas, las cuales, superiormente, se unen 

tambrón por cosido a la  cara in te r io r  de la  cintura.

2* .- Perfeccionamientos en la  confección de pantalo­

nes, según la  primera reiv indicación , que se caracterizan por 

e l hecho de situar en la  región del perineo un forro  flo tan te  

determinado por una pieza de te le  d iv id ida  en tres sectores -  

cosióos entre s í ,  lo s  cuales adoptan en to ta l la. configuración 

de ux.a media luna con un complemento delantero triangular, con 

cuatio vórtices  en conjunto de lo s  cuales, uno se une por cosí 

do a la  parte in fe r io r  de las restadas provistas de r ibete , -  

mientras que los  dos vórtices  la tera les  se cosen a la  cara in­

te r io r  de las perneras en e l  punto donde las mismas presentan 

las c 03turas longitudinales de confección .

3 - . -  Perfeccionamientos en la  con fección  de pantalo­

-  6 -  *

nes, le acuerdo con las reivindicaciones precedentes, que se -
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caracterizan por aplicarse a la  cara in ter ior  de la  región de­

recha de la bragueta o sea en la  que queda en e l in te r io r  una 

vez cerrado e l pantalón, una te la  de refuerzo que se cose a di, 

cha cara,tanto por su borde como por una lín ea  entrada, í in a l i  

sóndese el citado pespunte en e l nacimiento in fe r io r  de la  pro 

pia abertura de la  bragueta y prolongándose e l resto de aquella 

te la  de refuerzo hasta unirse en forma flo tan te  con e l vártice  

delantero d e l .fo r ro  que ocupa la  región del perineo.

4 ' . -  Perfeccionamientos en la confección de pantalo 

nes, de conformidad con las anteriores reiv indicaciones, que -  

se caracterizan por e l  hecho de que consisten en prolongar &.a 

pretina izquierda de la  cintura del pantalón haciendo sobresa­

l i r  la  misma del n ivel de la  línea  de bragueta y disponiendo en 

la  orna interna de dicha pretina unos broches o corchetes con 

sus complementos de enganche dispuestos en la  cara exterior de 

la  extremidad derecha de la  cintura, a la  cual se le  agrega ade, 

más una aleta apropiada a media altura de la anchura de la  pre­

tina y poseedora de un o ja l para su abrochado con e l  oportuno -  

botáu que se ap lica  al n ivel correspondiente en la  cara interior 

del delantero izquierdo de la  cintura.

5 - . -  PERNEO'!!CI­ NTOS EN LA CONFECCION DE PANTALO

NES.
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Sean cuales fueren las circunstancias que concurran 

con la  esencialidad propia de la  misma.

Consta la  presente Memoria descriptiva de seis pági 

na.s foliadas y mecanografíalas por una sola  cara y va acompaña­

da dt una hoja de dibujos acla ra tivos .
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